
                               
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona Libre de Industria y Comercio, Santo 

4ÏÍÜÓ ÄÅ #ÁÓÔÉÌÌÁ Ȱ:/,)#ȱ  nace un 21 de Marzo 

de 1973, cumplió este año sus 40 años de 

existencia. La Zona Libre, fue creada con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, 

autonomía funcional y plena capacidad para 

adquirir derechos y obligaciones; es una  

organización descentralizada con autonomía 

funcional del Gobierno de la República de 

Guatemala. 

 

ZOLIC está ubicada en el municipio de Puerto 

Barrios,  Departamento de Izabal a 300 kms.  al 

norte de Guatemala,  es un puerto con una 

creciente económica, multicultural, bendecido 

por la naturaleza y posee ventaja competitiva,  

ubicada  geográfica y   estratégicamente en el 

Puerto Santo Tomás de Castilla  se convierte en 

un puente natural para el comercio nacional e 

internacional,  para  los   principales   

importadores     y    exportadores    ofreciéndoles  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

áreas físicas disponibles techadas a la 

disposición del comercio, la industria y los 

servicios. Contamos con áreas descubiertas en 

óptimas condiciones, aptas para edificar 

construcciones para el almacenamiento de 

productos refrigerados, líquidos y cualquier otro 

producto utilizado por la industria, bajo 

estándares de calidad en la prestación de 

servicios; tiene como prioridad que el usuario se 

sienta cómodo y satisfecho de formar parte de 

esta organización. 

 

La  :ÏÎÁ ,ÉÂÒÅ ÄÅ )ÎÄÕÓÔÒÉÁ Ù #ÏÍÅÒÃÉÏ Ȱ3ÁÎÔÏ 

4ÏÍÜÓ ÄÅ #ÁÓÔÉÌÌÁȱ :/,)# tiene el gusto de  

presentar la memoria de labores del año 2013 

conteniendo datos relevantes de las diferentes 

actividades y logros alcanzados durante este 

periodo. A través de la promoción del desarrollo 

industrial, comercial y de servicios en todo el 

territorio nacional, así también de la habilitación 

de Zonas de desarrollo Económico Especial 

0ĭÂÌÉÃÁÓ Ȱ:$%%0ȱȢ  

 

 

 



               

 

Junta Directiva  de ZOLIC 

 
Presidente  

Lic. Christian Humberto Rodríguez Barrios 
Presidencia de la República  

 
Vicepresidente  

Lic. Dorval José Manuel Carias Samayoa 
Mini sterio de Finanzas Públicas  

 
 

Directores Propietarios  
 

Ministerio de Economìa  
Lic. Alejandro Williams Whitaker 

 
Cámara de Industria de Guatemala  

Sr. Carlos Alfonso Antonio Algara Fernández 
 

Cámara de Comercio de Guatemala 
Ing. Guillermo Alfonso Rodríguez Mahuad 

 
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás 

de Castilla 
Srita. Ammy Lissette Flores Mangàndid 

 
Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal  

Sr. Víctor Humberto Leiva Rosales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Directores Suplentes 

 
 

Ministerio de Economìa  
Licda. Thelma Mercedes Donis de de León 

 
Cámara de Industria de Guatemala  

Lic. Ricardo Eli Gharzouzi Bassila 
 

Cámara de Comercio de Guatemala 
Sr. José Raúl Vigil Arias 

 
Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás 

de Castilla 
Sr. David Moya Acevedo 

 
Municipalidad de Puerto Barrios, Izab al 

Lic. Luis Rafael Victorio Gutiérrez 
 
 
 
 

Gerente General 
Ing. Otto Efraín Gamboa de León Règil 

 
Sub Gerente General 

Ing. Erick Danilo Maldonado Arévalo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



               

 

Marco Jurídico  

 

La Zona Libre de Industria y Comercio, Santo 

Tomás de Castilla ɀZOLIC-, fue creada mediante 

el Decreto Ley No. 22-73, del Congreso de la 

República, que entró en vigencia a partir del 21 

de Marzo de 1973 y su Reglamento Acuerdo 

Gubernativo Ministerio de Finanzas Públicas No. 

23-73 cobrando vigencia el 20 de Julio de 1973, 

Reformado por el Decreto 15-79.  Reformado 

actualmente por el Decreto 30-2008 del 

Congreso de la República, publicado con fecha 

18 de agosto de 2008.   

 

Misión  

 

Promover el comercio interno y externo de 

Guatemala a través de su régimen de zona libre, 

que le permita incrementar sostenidamente el 

desarrollo económico y social de su área de 

influencia y del país en general, llevando a su vez 

bienestar a sus empleados, usuarios y 

comunidades. 

 

 

 

 

 

 

Visión  

 

Ser la Institución líder en la promoción del 

comercio interno y externo, a través de la 

creación de Zonas Económicas Especiales de 

Desarrollo. 

 

Objetivo Principal  

 

Brindar servicios de arrendamiento de bodegas 

y terrenos con incentivos fiscales al comercio 

nacional e internacional en forma eficiente, 

eficaz y segura. 

 

Además autorizar la instalación y 

funcionamiento de las Zonas de Desarrollo 

Económico Especial Públicas con incentivos 

fiscales en otras áreas del Territorio Nacional, 

realizando en ambas modalidades actividades de 

producción industrial, comercial y de servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



               

 

 

La Junta Directiva y la administración de la Zona 

Libre de Industria y Comercio ha realizado una 

serie de actividades económicas, administrativas 

y  financieras, que conlleven el crecimiento de la 

Zona, impulsando el desarrollando de  

actividades de tipo operativo, así también como 

de responsabilidad social y empresarial, en 

donde la participación directa e indirecta de 

cada colaborador se ha transformado en la parte 

sustancial para alcanzar los objetivos y metas 

inherentes a cada una de ellas. 

La interrelación adecuada de los distintos 

actores institucionales endógenos, es  manifiesto 

de positivismo dentro del contexto laboral al 

entorno geográfico específico de la zona, una 

mejora considerable en su imagen y un 

enmarcado desarrollo interno. 

De esa cuenta los distintos departamentos y 

unidades dan cuenta de los logros obtenidos y 

actividades que se realizaron durante el año; a 

través de la constancia  y seguimiento de lo 

planteado en el POA 2013. 

 
 

 
 
 
El 01 de Julio de 2013  la Comisión Portuaria 

.ÁÃÉÏÎÁÌ Ȱ#0.ȱ ÃÏÎÊÕÎÔÁÍÅÎÔÅ ÃÏÎ ÅÌ ÇÒÕÐÏ ÄÅ 

auditores interinstitucionales de: 

Superintendencia de Administración Tributaria 

Ȱ3!4ȱȟ Ù -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ 'ÏÂÅÒÎÁÃÉĕÎ ÒÅÁÌÉÚÁÒÏÎ 

auditoria de las instalaciones de ZOLIC, para la 

aprobación de la Certificación del Plan de 

0ÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅ "ÕÑÕÅÓ Å )ÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ Ȱ0")0ȱ Á ÌÁ 

Zona Libre de Industria y Comercio,  resultado 

satisfactorio de esta auditoria en la 

implementación de medidas de protección en las 

instalaciones de ZOLIC,  emitiendo con ello la 

Declaración de cumplimiento, logrando con ellos 

que ZOLIC  sea una instalación segura.    

I.-   Logros 

alcanzados 

durante el 

año 2013 
1.- Certificación 
del Código PBIP 
 



               

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de diciembre representantes de la 

Comisión Portuaria Nacional entregan 

oficialmente la Declaración de Cumplimiento de 

la Instalación Portuaria a Zona Libre de 

Industria y Comercio (ZOLIC) el cual hace 

constar la certificación de cumplimiento por 

parte de esta institución de las disposiciones 

establecidas en el Código Internacional para la 

protección de buques y de las instalaciones 

portuarias Código PBIP y la aprobación del plan 

de protección de la instalación portuaria.  Así 

también se logra la Re-certificación de nuestros 

usuarios, establecidos dentro del Predio Fiscal 

de ZOLIC.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



               

 

A. Actualización  de 
reglamentos  
 

El Departamento de Protección está trabajando 

en la elaboración de reglamentos internos para 

usuarios, tanto de ingreso, establecimiento, 

egreso y medidas de seguridad para tener un 

mejor control en todos los procedimientos de 

seguridad  que se están llevando a cabo. 

 
 

B.    Apoyo Inter institucional  
 

Con el apoyo del Ing. Josué del Cid, de la 

Comisión Portuaria Nacional se realizó un 

análisis de riesgo en todas las instalaciones de 

ZOLIC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjuntamente con otras instituciones o 

empresas como: Base Naval del Atlántico, 

Empornac, Municipalidad de Puerto Barrios, 

Conred, Ministerio de Ambiente y Maga se está 

trabajando de la mano para desarrollar 

actividades de beneficio para la Zona Libre de 

Industria y Comercio. 

 

Se participó en reunión de Oficial de Protección 

ÄÅ )ÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ 0ÏÒÔÕÁÒÉÁÓ Ȱ/0)0ȱ ÄÅÌ Caribe en 

el centro de formación portuario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



               

 

 

 

 

 

La administración de ZOLIC con el fin de 

brindar instalaciones seguras y que 

beneficien el desarrollo de cada una de las 

actividades de nuestros usuarios y debido al 

deterioro que presentaban algunas áreas 

dentro y fuera del predio fiscal, realizó 

trabajos de mantenimiento y mejora a las 

instalaciones.  

 
A.  Proyecto de Recapeo  
 

 Debido al deterioro que presentaban 

algunas calles y avenidas del Predio Fiscal, 

se llevó a cabo el Proyecto de Recapeo de la 

2ª. Y 3ª. Avenidas y 1ª. Calle, el Sector 1, 

dentro del Predio Fiscal de ZOLIC con el fin 

de mejorar la afluencia de vehículos pesados 

que transitan dentro de la zona.   

 

 

 

 

 

 

B. Limpieza y Pintura de 

Puentes  

Se llevaron a cabo actividades para 

mantenimiento en la limpieza y aplicación de 

pintura en los cuatro puentes ubicados dentro 

del Predio Fiscal de la Zona, como parte de la 

señalización vial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Reparación de grietas de 
muros de piedra del canal 
del río quebrada seca 
dentro del predio fiscal  
 
 

Esta actividad consistió en la reparación de 

grietas localizadas en varios puntos del muro de 

piedra del canal del río Quebrada Seca que pasa 

dentro del Predio Fiscal de la Zona, utilizando un 

mortero reforzado con impermeabilizante con 

puente de adherencia para el pegado de 

concreto viejo con nuevo, sellando las mismas 

para mejorar su apariencia y estructura. 

 

2.- Trabajando 
por una mejor 
Zona Libre  
 



               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Mantenimiento y Mejoras  

 

Como parte de los trabajos de mejora a la 

infraestructura el personal de la Sección de 

Mantenimiento ejecutó trabajos de 

remodelación, limpieza y reparación  a la 

infraestructura del Parqueo de bicicletas , el cual 

se encuentra a un costado del Predio Fiscal, así 

también se realizó limpieza de bordillos en las 

distintas áreas de las instalaciones, limpieza de 

maleza en la malla perimetral, reparación de la 

base que se encuentra en la bodega de la 

empresa usuaria CRAESA, remodelación y 

mejoramiento del baño de mujeres del tercer 

nivel del Edificio Administrativo, limpieza y 

mantenimiento del Edificio F modular,  ZOLIC 

con el fin de mejorar las instalaciones y en 

buenas condiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Reparaciones 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Remodelaciones 

 

Se  brindó mantenimiento al pozo mecánico 

del sistema de distribución de agua de ZOLIC 

el cual brinda servicio de agua potable a 

todos los usuarios dentro y fuera del Predio 

Fiscal, dicho mantenimiento consistió en el 

cambio de 3 diafragmas de los tanques 

hidroneumáticos, calibración y 

presurización del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E.  Dragado del Rio 

 

Se llevó a cabo el trabajo de Limpieza y 

sedimentación del canal que atraviesa ZOLIC 

y  en donde se encuentran los ríos Quebrada 

Seca, Piedras Negras y Derrumbe. Evitando 

con esto las inundaciones que se puedan dar 

por el cambio climático y que en años 

anteriores ha afectado el desarrollo de 

actividades y perdida de bienes y materiales 

dentro de la Zona Libre. 

 

 

 

 

 

 

 


